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PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. SU APLICACIÓN EN EL 

PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN Y MODIFICACIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

Del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se advierte que el 

procedimiento ordinario de modificación de las Normas Oficiales Mexicanas se orienta hacia 

la existencia de un pluralismo valorativo de carácter técnico-científico, e inclusive social, en 

la determinación del modo en que debe regularse una determinada actividad o materia en 

el Estado mexicano. En ese sentido, el principio de precaución ambiental, aplicado a ese 

procedimiento exige que la ponderación sobre la subsistencia del daño o riesgo de daño al 

ambiente que implique expedir una norma oficial, deba realizarse de la forma más informada 

posible y a través de la intervención y valoración de profesionales especializados en la 

materia; de centros de investigación científica o tecnológica, así como de los colegios de 

profesionales que formen parte de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización 

respectivos. Ello es así, porque la valoración basada en el principio de precaución se 

compromete con una evaluación científica lo más completa posible y, si fuera viable, 

identificando, en cada fase, el grado de certidumbre científica que exprese la gravedad del 

impacto o un peligro o daño al medio ambiente o sobre la salud de la población, incluida su 

persistencia, reversibilidad y demás efectos colaterales. En ese proceso valorativo, la 

participación ciudadana se vuelve indispensable, en tanto permite efectuar un análisis más 

completo del impacto que puede ocasionar la realización de un proyecto o actividad 

determinada. En suma, la conjunción de la participación ciudadana y la aplicación del 

principio de precaución ambiental tiene el potencial de permitir y promover procesos de 

toma de decisiones democráticos, informados e inclusivos, en los que diferentes voces sean 

escuchadas y consideradas, tratándose de los riesgos que conllevaría, para el medio 

ambiente, la creación o la modificación de una Norma Oficial Mexicana. 

 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS. SUPUESTOS PARA SU MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN EN 

MATERIA AMBIENTAL. 

El artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que para la 

modificación de las Normas Oficiales Mexicanas, por regla general, debe seguirse el 

procedimiento que para su elaboración prevén los diversos artículos 44 a 47 del mismo 

ordenamiento legal –en el que intervienen tanto las dependencias públicas encargadas de 

la regulación o control del producto, servicio, método, proceso, actividad o materia a 

normalizar, como una pluralidad de entes que integran los Comités Consultivos Nacionales de 

Normalización y, más aún, conlleva un esquema de participación ciudadana–; 

excepcionalmente, el artículo 51 en comento permite que esa modificación o cancelación 

se realice en forma sumaria y unitaria sin seguir aquel procedimiento cuando sea indudable 

que no subsisten las causas que dieron lugar a la Norma Oficial Mexicana. Así, tratándose de 

la materia medioambiental, este supuesto de excepción adquiere una connotación rigurosa 
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porque, para que pueda actualizarse, es indispensable que se esté frente a la existencia de 

hechos o circunstancias que permitan inteligir en forma notoria, evidente e incontrovertible 

que han desaparecido las razones que originaron la norma. Por el contrario, cuando exista 

incertidumbre fáctica o científica en cuanto a si han quedado insubsistentes esas razones, la 

modificación de la Norma Oficial Mexicana necesariamente deberá configurarse a través de 

la sustanciación del procedimiento ordinario de modificación, en el que rigen los principios de 

precaución y participación ciudadana.  

 

ACUERDO NÚMERO A/028/2017 QUE MODIFICA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-CRE-

2016, ESPECIFICACIONES DE CALIDAD DE LOS PETROLÍFEROS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE JUNIO DE 2017. ES INCONSTITUCIONAL AL NO SER PERMISIBLE QUE 

LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICARA ESA NORMA OFICIAL A TRAVÉS DEL 

PROCEDIMIENTO UNILATERAL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY FEDERAL SOBRE 

METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 

La motivación de la indicada Norma Oficial Mexicana revela que su expedición atendió a la 

necesidad de regular la calidad de los petrolíferos y al imperativo de evitar riesgos en la salud 

de las personas y en el medio ambiente, mientras que la justificación de su indicado acuerdo 

modificatorio mira a revelar cambios en la situación económica y de competitividad en la 

comercialización de la gasolina; por tanto, al no existir correlación entre la connotación 

ambiental del origen de la Norma y las razones de índole comercial y económica que 

justificaron su cambio, es claro que éste no obedeció a la desaparición notoria, evidente e 

incontrovertible de las causas que motivaron la expedición de la Norma Oficial Mexicana. Así, 

el Acuerdo Número A/028/2017 que modifica la NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de 

calidad de los petrolíferos, es inconstitucional, porque no era permisible, bajo ninguna forma, 

que la Comisión Reguladora de Energía modificara dicha Norma Oficial a través del 

procedimiento unilateral establecido en el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, al no quedar insubsistentes aquellas causas. 

 


